
thanya y que las fuerzas regulares judías se
apoderaron de este material, después de la ren
dición de las fuerzas del Irgún. Es de suponer
que este material continúe aún en poder de las
fuerzas regulares judías. Su cantidad no es
conocida.

Se ha comprobado que en Tel Aviv hubo una
cruenta lucha entre las fuerzas regulares judías
que hicieron vigorosos esfuerzos para impedir
las operaciones del Irgún.

En respuesta a las peticiones hechas por el
representante de las Naciones Unidas en una
carta del '24 de junio, el Sr. Shertok, Ministro
de Relaciones Exteriores del Gobierno Provi
sional de Israel, hizo las siguientes declaraciones:

"1. Desde e! momento en que las autoridades
ele Israel tuvieron noticia del arribo del barco,
su principal preocupación fué impedir la descarga
ele las armas, que consideraban como la principal
amenaza a la tregua.

"2. En vista de la negativa del Irgún Zvai
Leumi a someterse a las autoridades de! Gobierno
Provisional de Israel y de que estaba dispuesto a
apoyar su negativa mediante el uso de la fuerza,
como demostraba por la concentración sobre el
terreno de más de cuatrocientos hombres arma
dos, se' hizo necesario que el mando del ejército
juelío concentrase una fuerza considerable en el
lugar' de los sucesos. Esta preparación quedó
terminada en la mañana del lunes 21 de junio.

"3. Si arribaron inmigrantes en el Altalena,
tienen que haber sido desembarcados y que ha
berse d¡spersado durante la noche. Cuando las
unidades del ejército de Israel rodearon a los
rebeldes del Irgún Zvai Leumi y entraron en
acción contra ellos, encontraron que estaban en
i rentándose solamente a los miembros locales del
Irgún Zvai Leumi, como se demostró posterior
mente por la lista de los que se habían rendido.

"4. En el curso de las acciones seis miembros
del Irgún Zvai Leumi resultaron muertos y diez
y ocho heridos. El ejército de Israe! perdió dos
hombres que resultaron muertos y seis heridos.

"5. El martes por la mañana, cuando las fuer
zas del Irgún Zvai Leumi Se rindieron al ejército
en Kfar Vitkin, entregaron todas las armas y se
tomó nota de los nombres de los prisioneros. Se
,encontró que no llevaban sino sus armas perso
nales. Ello demuestra que no había comenzado
la descarga de armas y otros materiales de
gtterra, que según informes llevaba el barco, y
el Gobierno Provisional de Israe! está convencido
de que toda esa cantidad de armas y matetial
de guerra fué totalmente consumida por las
llamas, cuando ,el Altalena ardió aguas afuera de
Te1 Aviv.

"6. Do~ barcos de! servicio de las patrullas
costeras de Israel, se presentaron en Kfar Vitkin
durante la noche y cuando el Altalena trató de
escapar, 10 siguieron hasta Tel Aviv.

"7. El martes por la mañana, fueron enviadas
con toda urgencia a la costa cerca de Tel Aviv,
unidades del Irgún Zvai Leumi que ocuparon
unos cuantos edificios a lo largo de la playa.
Hicieron un intento de establecer contacto con
el barco. Como se temía que esto pudiera dar
por resultado un intento de descargar las armas
por la fuerza y después de haber enviado una
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advertencia que no dió resultado, se tuvo que
abrir fuego contra el Altalena, como resultado
de 10 cual e! barco quedó envuelto en llamas y
un cierto número de hombres del Irgún Zvai
Leumi que estaban a bordo o en la playa resul
taron muertos y heridos."

No estoy aún en situación de poder determinar
e! número de hombres que desde el barco logra
ron alcanzar la costa, ni el número de hombre~

heridos o llevados al hospital, así como tampoco
el material de guerra descargado ni la situación
aproximada o sea .el para?er,o de todo eso. ?e
pedido a las autondades judlas competentes 111

formación específica sobre estos puntos.

BERNADOTTE

DOCUMENTO S/861/ADD.1

Cablegrama del 10 de julio de 1948,
dirigido al Secretario General por el
Mediador de las Naciones Unidas, re·
lativo al incidente del LST Altalena

[Texto original en inglés]

10 de julio de 1948

Para el Presidente del Consejo de Seguridad:

Como complemento a mi informe del 30 de
junio, relativo al incidente del Altalena (S/861),
puedo informar ahora que, en respuesta a las
preguntas que se le habían formulado, el Sr.
Shertok ha dirigido al coronel Bonele la siguiente
carta:

"Hakirva, 30 de junio de 1948

"Al representante especial del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas, Hotel Kaete Dan,
Te! Aviv

IITengo el honor de responder a las preguntas
que nos ha transmitido Vd. por intermedio del
corone! Bonde.

"Pregunta 1: Número de personas que fueron
d~sembarcadas del, Altalena y paradero de las
mIsmas.

"Respuesta: Las circunstancias que rodean al
posible desembarco de inmigrantes, que se infor
mó que habían arribado en el Altalena ya han
sido explicadas a1 representante especial del
Secretario General en mi carta 446-48 de fecha
26 de Junio. Según los datos publicados por los
dirigentes del Irgún Zvai Leumi, habían desem
barcado unas 800 personas. No podemos confir
mar la exactitud de ésta o de cualquier otra
cifra, ni tenemos tampoco conocimiento de cuál
sea e! paradero de tales personas, excepción de
aquellas que están en el hospital. .

"Pregunta 2: Número de heridos y paradero
de los mismos.

"Respuesta: En la fecha de la presente carta,
hay diecinueve heridos, entre los miembros de la
tripulación del Altalena, que están en el hospital
municipal de TeZ Aviv y otros dos en el Hospital
Beilinson de Kupat Holim. Treinta y siete hom
bres que fueron curados en el primero de dichos
hospitales y once que lo fueron en el último,
han sido puestos en libertad después de tomarse
nota de sus nombres. Después de' la batalla marí
tima y terrestre del martes 22 de junio, fueron
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lIevados al hospital municipal de Tel Aviv catorce
cadáveres de personas que venían en el Altalena.

"Pregunta 3: Cantidad de material desembar
cado del Altalena y paradero actual del mismo.

"Respuesta: Como declaré en mi ya mencio
nada carta, estamos convencidos 'de que no se
desembarcó en Kfar Vitkin ningún material de
guerra, y de que toda la carga que había en el
barco cuando vino a Tel Aviv, fué consumida
por el fuego.

.".Pregunta 4: Si seguimos negándonos a per
1Ulhr a los observadores de las Naciones Un,idas
que tomen a su cargo este material de guerra y
los hombres desembarcados.

"Respuesta: En vista de 10 anterior, no cabe
plantear esta cuestión.

"Con objeto de evitar cualquier dificultad o
mala inteligencia innecesarias respecto al acceso
de los observadores a las posiciones militares o
escenas de acción militar, me permito reiterar
la sugestión 'que repetidamente se ha hecho en
el pasado de que Se celebre una éonferencia entre
el Jefe del Estado Mayor del Mediador y nuestro
representante, con objeto de determinar tan pre
cisamente como sea posible las nGlrmas de proce
dimiento que hayan de segu~rse a este respecto.
Moshe Shertok, Ministro de Relaciont's Exte
riores."

Conde BERNADOTTE

DOCUMENTO 5/862

Cablegrama del 1° de julio de 1948,
dirigido al Secretario General por el
Mediador de las Naciones Unidas, re··
latiV'o a los convoyes .de víveres ,del
Negeb

[Texto original en inqlés]

10 de julio dt' 1948

Para el Presidente del Consejo de Segur,ida·cl.:

Como complemento a1 inf@[,l11le 't¡1tle didgí el
3'0 ·de j UIÜ0, al Consejo ,de Segutridad sobre el
asunto de los convoyes ·de víVieres del iNegeb
(S/856jAdd.2g, pt.'ledo iníGnnade :aihiCDra de que
en la mañana de hoy, 10 de julio, he reci~bido

noticias de que el primer convoy de víveres ha
cruzado las líneas egipcias -esta misma mañana
sin incidente alguno.

Conde BERNADGTTE

.DOCUMENTO 8/863

Texto de lassngestiones pvesentadas el
28 de junio de 1948 a las dos partes
por el Mediador de las Naciones Unidas
para Palestina

:[ Texto ,original en inglés]

Nota: El siguiente texto fué enviado por el
Mediador al Secreta·rio General paraq1:le 10 trans
mitiera al Presidente del Consejo de Seguridad
en momento 'que se k. illn.dica:i~,más adelant:.
P0steriormeIüeel MedIador pldlO al Se'Cretano

General que entregase el texto a las 14 horas
(E,D.T.) del 4 de julio de 1948.

Rodas, Grecia, 27 de junio de 1948

Tengo el honor de presentar, para información
del Consejo de Seguridad, los siguientes tres
doeumentos sometidos a la consideración de las
autoridades árabes y judías el 28 de junio de
1948, como continuación de mis esfuerzos para
encontrar una base común de discusión con 1as
dos partes con objeto de llegar a un arreglo pací
fico de la situación futura de Palestina.

Parte l. Declaración preliminar

1. La resolución de la Asamblea General dei
14 de mayo de 1948 establece entre otras cosas,
que el Mediador de las Naciones Unidas, em
pLeará sus buenos oficios para "procurar UI1 arre
glo pacífico ·de la futura situación de P.alestina".

2. Se sigue de ello que ¡ni primer objetivo,
como Mediador, consiste en determinar, a base
de la exploración más completa que pueda hacer,
si hay alguna posibilidad de conciliar por medios
pacíficos, los divergentes puntos de vista y posi-
ciones de ambas partes. ,.

3. La actitud de cooperacióhmanifestada hasta
ahora por ambas partes ha hecho posible que la
tregua pudiera comenzar el 11 de junio. Esta
tregua ha traído consigo 1.Uia atmósfera de calma
más favorable a la tarea ocle mediaciánquese
me ha encomendado por la Asamblea GeneraL
En esta atmósifera mejorada, he conversado con
los represen.tantes de ambos lados yhe obtenido
una impresión muy clara de su posición en ,la
cuestión de la sitllación futura de Palestina.
También he logrado utilidad de la información
enviada por los consejeros técnicos que cada lUla
de las pa,rtes había designado en respuesta a mi
petición.

4. Los plintos básicos invocados por las partes
contrapuestas 'SOn los ·relativos a la partición, ·el
establecimiento de un Estado jud·ío y Iamigra
ción judía.

S. Yo he estudiado, pesado y .estimadocotl el
mayor cuidado las posiciones tomadas por ambas
par.tes. Interpret0 mi papel de Mediador en el
sentido de que.mi misión no es la de dictar
decisiones finales sobre la situación futura de
Palestina, sino la de presentar sugestiones abase
de las cuales puedan celebrarse futuras discu
siones, y tal 'Vez surgir contraproposiciones, en
caminadas a lograr un arreglo pacífico de este
problema tan dificil. Mis sugestiones en el mo
mento actual tienen, pues, que limitarse a pro
porcionar fórmulas generales que puedan servir
de referencia a las dos partes para continuar sus
consultas conmigo con vistas a lograr un arreglo
pacífico.

6. Mi análisis ha tomado en cuehta los aspectos
jurídicos y las aspiraciones, 'los temores. y los
motivos de ambas partes. Ha tornado también eh
cuenta la realidad de la situación existente. Esto
me ha convencido queni eh términos de equidad
ni por razones prácticas es ¡posible que el Mecli~
dar pida a ninguna de las parúesque rénUnCie
completamente asu posición. A la luz de este
análisis, veo la posibiLidad deUUl anreglot¡lt,le
puede dar garatltías adeauadasa ambas .partes ,en
relación con los factores vitales de sus respectiv.as
posiciones. Pero la posibilidad de .que estas süges-
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